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CONSEJO DE ESTADO - 
El Consejo de Estado d e  la República de Cuba en 

virtud de lo que establece el Articulo 153 de la Ley 
número 12, de 29 de octubre de 1W2, Ley Electoral, ha 
aprobado el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO Disponer que las Asambleas Municipales 
de! Poder Popular de Candelaria, provincia de Pinar del 
Río, La Lisa, provincia de Ciudad d e  La Habana, Ca- 
magüey y Vertientes, provincia de Camagüey, Pilón, pro- 
vincia de Granma y Guantánamo, provincia Gnantána- 
mo, constituidas, respectivamente. en Colegio Electoral, 
elija cada una un Diputado pata cubrir las vacantes 
correspondientes en la Asamblea Nacional del Poder 
Popular, observando el procedimiento establecido en 'a 
Ley. 

SEGUNW: Comuníquese este Acuerdo al Presidente 
de la Asamblea Nacional del Poder Popular y a los 
Presidentes de las Asambleas Municipales del Poder Po- 
pular de Candelaria. Pinar del Río: La Lisa, Ciudad de 
La Habana, Camagüey y Vertientes,. Camagüey: Pilln, 
Granma y Guantánamo, respectivamente. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad 
de La Habana, a 12 de diciembre de 1996. 

Fidel Castro Ruí 
Presidente del Consejo 

de Estado 

CONSEJO DE MINISTROS 
DIRECCION DE PROTOCOLO 
A las 11:OO a.m. del dia 6 de diciembre d e  1996 y de 

acuerdo con el ceremonial diplomático vigente, fue re- 
cibido en audiencia solemne por el compañero Juan, 
Almeida Bosque, Vicepresidente del Consejo d e  Estado 
de la República de Cuba, el Excmo. Sr. Saburou Tanaka 
para el acto de presentación de sus cartas credenciales 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario gel 
Japón ante el Gobierno de la República de Cuba. 

Ciudad de La Habana, 6 de diciembre de 1996.-Aligel 
Reigosa de la Cruz, Director de Protocolo. 
A las 1k40 a.m. del día 8 de diciembre de 1996 y de 
acuerdo con el ceremonial diplomático vigente, fue re- 
cibido en audiencia solemne por el compañero Juan 
Almeida Bosque, Vicepresidente del Consejo de Estado 
de la República de Cuba, el Excmo. Sr. Fedacu Gadamu 
para el acto de presentación de su cartas credenciales 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario d e  
la República Federal Democrática d e  Etiopia ante el Go- 
bierno de la República de Cuba. 

Ciudad de La Habana, 6 de diciembre de 1996.-Angel 
Reigosa de la Cruz, Director de Protocolo. __ 

A las 1220 a.m. del día 6 de diciembre de 1996 y de 
acuerdo con el ceremonial diplomático vigente. fue re- 
cibido en audiencia solemne por el compaiiero Juan 
Almeida Bosque. Vicepresidente del Consejo de Estado 
de la República de Cuba, el Excmo. Sr. Virendra Pal 
Sinxh para el acto de presentación de sus cartas cre- 
denciales como Embajador Extraordinario y Plenipoten- 
ciario d e  la República de la India ante el Gobierno de 
la República de Cuba. 

Ciudad de La Habana, 6 de diciembre de 1996.-Angel 
Reigosa de la Cruz, Director de Protocolo. 

A las 11:üü a.m. del día 23 de diciembre de 1998 y de 
acuerdo con el ceremonial diplomático vigente, fue re- 
cibida en audiencia solemne por el  compañero Juan 'Al- 
meida Bosque, Vicepresidente del Consejo de Estado de 
la República de Cuba, la Excma. Sra. Elizabeth Napeyok 
para el acto de presentación de sus cartas credenciales 
como Embajadora Extraordinaria y Plenipoienciaria de 
la República d e  Uganda ante el Gobierno de la Repú- 
blica de Cuba. 

Ciudad de La Habana, 24 de diciembre de 1996.-AngeI 
Reigosa d e  la Cruz, Director de Protocolo. 
El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciemio uso d e  las facultades que le otorga la Ley, 
adoptó, con fecha 11 de diciembre de 1996, el siguiente 
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EJ. Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTPFICA 
Que el Comite Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, 
adoptó, con fecha .l7' de diciembre de 19W, el siguiente 

ACUERDO 
Promover, y a tales efectos designar, al compañero 

Eumelio Caballero Roariguez a1 cargo de ViceministrD 
ACIJRDO 
Liberar al  comoañero Aleiandm Carvaial Sánchez del 

~ ~~~ 
~~ 

cargo de Vicepresidente del Instituto Nacional de Re- 
cursos Hidráulicos. 
Y PARA WELICAR en la Gaceta Oficial de la Re- 

pública se expide la presente certificación en el Palacio 
de la Revolución, a los 16 dias del mes de diciembre 
de 1996. 

Carlos Lage DBvüs 
Ed Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, 
adoptó, con fecha 17 de diciembre d e ,  1996. el Siguiente 

ACUERDO 
Liberar al compañero Ambrocio Penichet González del 

Cargo de Viceministro del Ministerio de la Agricultura. 
Y PAcRA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Re- 

pública se expide la presente certificación en el Palacio 
de la Revolución, a los 18 dias del mes de diciembre 

Carlos Lage DPvüa 
de 1996. 

El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comite 
Ejecutivo 

CERlWICA 
Que el Comité ,Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facuitades que le otorga la Ley. 
adoptó, con fecha 17  de diciembre de 1996, ei siguiente 

ACZPERDO 
Promover. y a tales efectos designar, al compañero 

Percy Ruiz Medina al cargo d e  Viceministro del Mi- 
nisterio de la Agricultura. 
Y PABA PUBLICAR cn la Gaceta Oficial de la Re- 

pública se cxpidc la prcsente certificación en el Palacio 
de la Ftevoluciún, a los 18 dias del mes de diciembre 
de 1996. 

Carlos Lage DávUs 

El Secretario del Consejo de Ministros y de su- Comité 
Ejecutivo 

WRTbFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, 
adoptó, con fecha 17 de diciembre de 1996, el siguiente 

ACZTEBDO 
Liberar al compaíero Benigno Pcrez Heniández del 

cargo de Viccministro del Ministerio de Relaciones Ex- 
teriores. 

Y PARA PUELiCAR en la Gaceta Oficial de la Re- 
pública se cxpide la presente Certificación en el Palacio 
de la Revoluciún, a los 18 días del mes de diciembre 
de 1996. 

ikrios Lage Davlla 

del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Y PAELA PUELICAR en la Gaceta Oficial de la Re- 

ptiblica se expide la presente certificación en el Palacio 
de la Revolución, a los 18 dias del mes de diciembre 
de 1996. 

;Carlos Lage DBviia 

,El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 

OERTIFICA , 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros. 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, 
adoptó, wn fecha 17 de diciembre de 1996, el siguiente 

ACUERDO 
Promover, y a tales efectos designar, al compaiiero 

Miguel Angel Cabrera Reyes al cargo de Viceministro 
del Ministerio del Transporte. 

Y PA&$ PUELICAR en la Gaceta Oficial de la Re- 
pública se expide la presente Certificación en el Palacio 
de hI Revoluuón, a los 18 dias del mes de diciembre 
de 19% 

Carlos Lage Divila 

Ejecutivo 

MINISTERIOS - 
COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION No. 566 de 1996 
Corresponde al Ministerio dcl Comcr- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en cl Acuerdo 
No. 3821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28, de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicacivn de la politica del 
Estado y del Gobierno en cuanto a ia actividad comcr- 
cial exterior. 
POR CUANTO: al Decreto No. 20,6, de 10 dc abril 

de 1996, "Regiamcnto del Registro N:ici&al de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedadcs Mercantiles Extranjeras", 
faculta al Ministro del Comcrcio Exterior para resolver 
sobre las solicitudes de inscripción prcsentsdas ante di- 
cho Registro. adscrito a la Cimara de Comercio de la 
República d e  Cuba. 

POR CUANTO: E1 Encargado d,el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del artículo 1G del precitado 
Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, ha clevddo a 
la consideración del que resuelve el expediente incoado 
en virtud de solicitud presentada por la compañia pana- 
meiia CABO AZUL, S.A. 

POR CUANTO: 
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POR TANTQ: En .uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO. Autorizar la inscripción de la compañía 

panamefla CABO AZUL, S.A. en el Registro Nacional 
de Sucursales y AgWtfS de Soci&iades Mertantiles Ex- 
tranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Re- 
pública de Cuba. 

S E 4 i m .  El objeto de la Sucursal de la compaiiia 
CNBO AZUL, S.A. en Cuba, cerá la realización de ac- 
tividades comerciales relacionadas con los productos ri- 
guientes: 
-Frutas y vegetales frescos, congel.ados y deshidfatados. 
-Pescarios y mariscos frescos y congelados. 
-AJimentos secos, en conservas y enlatados. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de 
la presente Rcsoiución, no autoriza la realización' de las 
actividades siguientes: 
-1mprtar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial. 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios, excepto los servicios' de post- 
venta y garantia, expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior. 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUA!RTO: R Encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedaaes Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

DISPOSICION E S P E C W  
UNICA Se concede un plazo de noventa dias, con- 

tados a partir de la fecha de la presente ResoluciCm, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles. Extranjeras e inicie los trámites para su 
esbablecimiento. 
1 incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 

parici6n'Espechl implicará el desistimiento de la entidad 
p m o v e n t e  para lo" que ha sido autorizada y ,  conse- 
cuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su- 
cursales y Agentes de Saciedades Mercantiles mtran-  
jerss procederá ai archivo del expediente incoada 
COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 

nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exte- 
rior, al  Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedaeies Mercantiles Extranjeras, a d s  
crito a la Ckmara de Comemio de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar la presente 
Resolución al  interesado: a los Disrectores de Empresas. 
al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Nacional 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco 
lnternacional de Comercio S.A., a la Aduana General 
de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALCE, a la COmPeñia ACO- 
R&C S.A., a la Dirección de inmigración y Extranjeria, 
a ETJESR, al Registro Nacional de Vehiculos Automo- 
iares y 'a cuanias otras ent iades  nacionaies corresponda. 
Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archívese el original de la misma en la Di- 
r d n  Jurídica. 
IZA-LIA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 

Comercio Exterior, a los veintiocho dias del mes de 
noviembre de 1996. 

Ricardo Csbrisaa Ruir 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 561 de 1996 
POR CU4NTO: Corresponde al  Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
NO. 2821. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1984, di.rigir. 
ejecutar y' controlar la aplicación de la política del 
Estado y del Gobierno en cuanto a la actividad comer- 

RchR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril 
de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucur- 
sales Y Agentes de Swledades Mercantiles Extranjeras", 
'faculta al Ministro del Comercio Exterior para resolver 
sobre las solicitudes de inscripdón presentadas ante di- 
cho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANiD u.jl Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del ar+icuio 16 del precitado 
Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a 
la consideración del que resuelve el expediente incoado 
en virtud de solidtud presentada por la mmpañia es- 
pañola mlRNAiWb3 PUCIÚE, S.L. 

POR TAi1yTO: ,En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

cial exterior. 

R e s u e l v o :  
FRiXiQW2 Autorizar la inscripción ,de la compañía 

espanola FEENAXDO PUCHE, Sh. en el Registro Na- 
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercan- 
tiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba. 

&K;uNI)O: 22 objeto de la Sucursd de la compafiia 
FERNANDO PUCHE, S.L. en Cuba, será la realización 
de actividades comerciales relacionadas con los produc- 
tos siguientes: 
-Carpintería de aluminio. 
-Ferretería industrial y naval. 
-Lenceria. 
-Alimentos en general (kescos, congeiatloi, enlatados, 

-Refrescos. 
-Cigarros y tabacos. 
-Bebidas alcohólicas. 
-Artículos de higiene y desinfección. 
-Textiles. 
-Pinturas. i: 
-1nsumoe hoteleros (equipas, accesorios, papeles, quimi- 

cales e in@upw para fotografia, artículos de relojería, 

conservas, condimentos y salsas). 
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pilas y baterías, perfumeria y cosméticos, bisuimla, 
calzado de todo tipo y articuios de piel, souvenira, 
exhibidores para tiendas, muebles y útiles, juguete- 
ría). 
TEíICERO La Licencia que se otorgue al amparo de 

la presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar ,y exportar directamente, con carácter co- 

mercial. 
-Realizar el comercio mayorista y minori.da en general 

de  productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y garantía, expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior. 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUART(Y: ,El Encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabilizado con el cumplimiento de  lo 
dispuesto en la presente Recolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA: Se concede un plazo de noventa días. con- 
tados a partir de  la fecha de  la presente Resolución. 
para que la entidad cuya indripción se autoriza en el 
Awrtado Piimero formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Sucursales y Acentes de Sociedades 
Mercantiles Extdranjeras e inicie los trámites para .su 
establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posición E,special implicará el desistimiento de  la entidad 
promovente para lo m e  ha sido autorizada y. conse- 
cuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su- 
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras proredera al archivo d'el expediente incoado. 

COMWNIQLIDSE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exte- 
rior, al Encargado del Registro Nacional de  Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
quien queda responsabiliwdo de notificar la presente 
Resolución al interesado: a los Directores de Empresas 
y a la Oficina Comercial de la República de Cuba en 
España, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Nacional de Cuba, al Banco Financiero Internacional. 
a l  Banco Internacional de Comercio SA.. a la Aduana 
General de  la República. a la Empresa para la Presta- 
ción de Servicios a Extranjeros. CUBALSE, a la com- 
pañia ACOECEC S.A., a la Direccibn de Inmigración y 
Extranjería, a E T E S A ,  al Registro Nacional de Ve- 
hiculos Automotores y a cuantas otras entidades nacio- 
nales corresponda. Publiquese en la Gaceta Oficial para 
general conocimiento y archivese el original de la misma 
en la Dirección Juridica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veintiocho dias del mes de 
noviembre de mil novecientos noventa 51 seis. 

Ricardo Cabrisas Rulz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 568 de 1996 

POR CUANTO Corresponde al Ministerio .del Comer- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuesta en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1991, dirigir. 
ejecutar y controlar la aplicación de  la pli t ica del 
Estado 9 del Gobierno en cuanto a la actividad comer- 
cial exterior. 

POR CUANTO: El Decreta No. 206, de 10 de abril 
de  1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
faculta al Ministro del Comercio Exterior Para resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante di- 
cho Registro. adscrito a la Cámara de  Comercio de la 
República de Cuba. 

POiR CU.ANT0: El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de  Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado 
Decreto No. 206, de 10 de abril de  '1996, ha elevado a 
la consideración del que resuelve el expediente incoaio 
en virtud de  solicitud presentada por la compaI7ía mexi- 
cana, PIPSA IWMICO, S.A. de C.V. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TAWTO: 

R e s u e l v o :  

PRItiVER& Autorizar la inscripción de la compañía 
mexicana PIPSA MEXICO, S.A. de C.V. en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de  Sociedades Mercan- 
tiles Extranjeras, adscrito a la 'Cámara de Comercio de 
la República de Cuba. 

8SEGUNDiO': 'El objeto de la Sucursal de la compaAía 
PIP,SA MEXICO, %AA. de C.V. en Cuba, será la reaii- 
zación de  actividades comerciales relacionadas con los 
productos siguientes: petróleo y sus derivados, azúcar, 
granos, niquel y fertilizantes. 

TERCERO: L a  Licencia que se otorgue al amparo de 
la presente Resolución, no autoriza la realización de 
las actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente. con carácter co- 

mercial. 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y garantia, expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior. 

-Distribuir y transportar mercandas en el territorio 
nacional. 
CUARTO: El Encargado del. Registro Nacional de  Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Merca,ntiles Extran- 
jeras queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto e n  la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA Se concede un plazo de noventa días, con- 

tados a partir de la fecha de  la p~esente ReColUCiÓn. 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
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Mercantiles Extranjeras e inicie los trámites para su 
establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido, en esta Dis- 
posición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promwente para lo que ha  sido aularizada y,  conse- 
cuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su- 
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras procederá al archivo del expediente incoddo. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-. 
nistros y Directores del Ministeris del Comcrcio Exte- 
rior, al  Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, ads- 
crito a la C h a r a  de Comereio de la República 'dc Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar la presente 
Resolucióii al interesado; a los Directores de Emprcsas 
y a la Oiicina Comercial de la República de Cuba cn 
los Estados Unidos Mexicanos. al Ministerio de P'inau- 
ZBS y Precios. al Banco Nacional de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Intcrnacioll?l de Co- 
mcrcio S.A., a la Aduana General de la República, a la 
W p r c s a  para la Prestación de Servicios a Extranjeros, 
CUBALSE. a la compXiia ACOREC S.A., a la Dirección 
dc inmigraciún y Fktranjeria, a ETECSA, al Registro 
liacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras 
entidadcs nacionales corresponda. Publiquese en la Ga- 
ceta Oficial para general conocimiento y archivese el 
original de la misma en la Direcci,Ón Jurídica. 

D A M  en la ciudad d e  La Habana. Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veintiocho dias del mes de 
novicmbre de mil novecientos noventa y seis. 

Bicardo Cabrisas Ruia 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 569 'de 1996 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio dcl %oincr- 
cio Extcrior. en virtud de lo dispu,esto en el Acucrdo 
No. 2ü21. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de l n n l .  dirigir, 
ejecutar y conti.olar la aplicacibn de la politica del 
Estado y del Cobicsno en cuanto a la actividad comer- 
cial exterior. 

POB CUANTO: El Dccrcto No. 206, de 10 de abril 
d e  1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agtmtes de Sociedadcs Mercantiles Extranjeras", 
faculta al Ministro del Coniercio Exterior para rcsulver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante di- 
cho Registro, adscrita a ia Cimara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO. El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades hiercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del articulo 16 del precitado 
Decreto No. 206, de 10 de abril*de 1996, ha elevado a 
la consideración del que resuelve el expediente incoado 
en virtud de solicitud presentada por la compañia ca- 
nadiense CARIBBEAN AUTO' INC. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas. 

, 
R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la ComPaiÜa 

canadiense ChRIBBE4N AUTO INC. en el Registro Na- 
cional de Sucursaics y Agentes de Sociedades Mercenti- 
les Extranjeras. adscrito a la CBmara de Comercio de 1s 
República de Cuba. 

El objeto de la Sucursal de la compafiia 
CA,RIB,BEAN AUTO INC. en Cuba. será la realización 
de actividades comerciales relacionadas con los produc- 
tos siguientes: 
-Equipos de transporte para pasajeros y carga, sus 

-Neumáticos. 
-Lubricantes. 
-Bandas y correas de transmisión y transporte. 

TERCERO: LI Licencia que se otorgue al amparo de 
la prcscntc Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes 
-Importar y exportar directamente, con carlcter comer- 

cial. 
-Realizar el curnercio mayorista y m:norista en General 

de productos y servicios. excepto los servicios de post- 
venta y garantia, expresumcntc acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior. 

-Distribuir y transportar mercancias en el territorio 
 nacional. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Su- 
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsahilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto en  la presente Resolución. 

SEGUN'DO 

parlcs, piezas y accesorios. 

DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA: Se concede un plazo de noventa días, con- 
iados a partir de la fecha de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el  
Apartado Piinlcro formalice su inscripcibn en el Re- 
gistro Nacional dc Sucursales y Agentes de Sociedadcs 
Mercantiles Extranjera$ e inicie los trámites para su 
establecimienla. 

El incumplimiento del plazo establecido cn esta Dis- 
posición Especial implicará el desistimientu de la entidad 
promuvente para lo quc ha sido autorizada y. conse- 
cuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su- 
cursales y .  ABrntes de Svciehdes Mercantiles Extran- 
jcras procederá al archivo drl  expediente incoado. 

C0MU.NIQUESE la preicntc Resolución a los Vicemi- 
iiistros y Directores del Ministerio del Coinercio Exte- 
rior, al Encargado del Registro Nacional dc Sucursales 
y Agentes de Socicdadcs Mercantiles Extranjcras, ads- 
crito a la Climara de bmerc io  de La República de Cuba, 
quien queda responsabilisado d c  notificar la presente 
Resolución al  interesado; a los Directores de Empresas y 
a la Oficina Comercial de la República de Cuba en 
Canadá, al Minislerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Nacional de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al 
Banco Intcrnacional de Comerciu S.A., a la Aduana 
General de la República. a la Empresa para la Prestación 
de Servicios a Extranjeros, C l J W E ,  a la compaiiiii 
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ACOiUX S.A., a la Dirección de Inmigración y Extran- 
jería, a EEXXA. al  Registro Nacional de Vehículos AU- 
tomotores y a cuantas otras entidades nacionales corres- 
ponda. Publiquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archivese el original de la misma en ‘a 
Dirección Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 

COmercio Exterior, a los veintiocho días del mes de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis. 

Ricardo Cabrisaa Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
REBOLUCION No. 570 de 1998 
POR CUANTO Corresponde al  Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesta en el Acuerdo 
No. !2%21. adoptado por el Comiié Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del 
Fsiado y del Gobierno en cuanto a la actividad comer- 
cial exterior. 
PñhR CUANTQ El Decreto No. 206, de 10 de abril 

de 1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucur- 
sales Y Agentes de Sociedades Mereantiles Extranjeras”, 
faculta al Ministro del Comercio Exterior para resolver 
sobre las solicitudes de inscripción preseniadas ante di- 
cho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUILNTO: E1 Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agente6 de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del artículo 1,6 del precitado 
Decreto No. 206, de 10 de abril d e  1996, ha elevado a 
la consideración del que resuelve el expediente inqado 
en virtud de soiidtud presentada por la compania pa- 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
nameña GRUPO INDUSTRLAL ~~~, S.A. 

conferidas, 
R e s u e l v o :  

PRIW3lRO Autorizar la inscripción de la compañia 
panameña GRUPD INDUSTRIAL MARITINO, S.A. en 
el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie- 
dades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNIX): El objeto de la Sucursal de la compañía 
GRUPO INDUSTRIAL hZARLTWIO, S.A. en Cuba, será 
la realización de actividades comerciales relacionadas con 
los productos siguientes: 
-1nSumos hoteleros (mantelerias, articulos de tapicería, 

cristalería, articulos de decoración, sábanas, confec- 
ciones, calzado). 

3Equipos de refrigeración para instalación hotelera. 
TSñEúLo: La Licencia que se otorgue al amparo de 

la presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial. 
-Realizar ei comercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y garantía, expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior. 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARlO El Encargado del Registro Nacional de Su. 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

. DISPOSICION EBPECIAL 

UNICA: Se concede un plazo de noventa días, con- 
tados a partir de la fecha de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Re- 
&Aro Nacional de Sucursales .y Agentes de Sociedades 
‘Mercantiles Extranjeras e inicie los trámites para su 
.esOablecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posición mpecial implicara el desistimiento de la entidad 
p r m v e n t e  para lo que ha sido autorizada y. conse- 
cuentemente, el Encargado del ,Registro Nacional de Su- 
cursales y Agentes de Sociedades Mercanthles Extran- 
jeras procederá al archivo de1 expediente incoado. 

CCWUNIQUEISE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directdres del Ministerio del Comercio Exterior, 
al .  Encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la  Repúbiica de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente Resolu- 
ción al interesado; a los Directores de Empresas. al Mi- 
nisterio de Finanzas y Precios, al  Banco Nacional de 
Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco In- 
ternacional de Comercio S.A., a la Arluana General de 
la Rapública, a la Wpresa para la  Prestación de Servi- 
cios a mtranjeros, Cu&ALFrE, a la compañía ACORE 
SA., a la Dirección de Inmigración y Ektranjeria. a 
ZTEGSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. Pu- 
bliquese en la Gaceta Oificial para general conocimiento 
y archivese el original de la misma en la Dircccibn 
Jurídica. 

DAJM en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veintiocho dias del mes de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis. 

Ricardo Cabrisas Roiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCiON (No. 579 de h996 
POR CUANTO Corresponde a‘l Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adwtado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación d e  la politica del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior. 

POR CUAHTO: Por la Resolución No. 507, de 25 de 
octubre de 1995, dictada por el que resuelve, fue esta- 
blecido el Drocedimiento o r a  solicitar la autorización 
requerida para el otorgamiento de contratos de comisión 
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- 
para la venta, en el territorio nacional, de mercancias 
importadas en consignación. 

FIOR CUANTO La sociedad mercantil cubana SER- 
CQMiEx, S.A. ha formalizado, según el procedimiento e 5  
tablecido, solicitud de autorización para otorgar un wn- 
trata de comisión con la compañia española F%ONFiL, 
SA., para la venta, en consignación, de las mercancías 
de W r t a c i ó n  que en la propia solicitud se detallan. 

POR TANKK En uso de las facultades que me están 
conferidas. 

R e s u e l v o :  

PRIM*FüiO: Autorizar a la sociedad mercantil cubana 
SERCONEX, %A. para otorgar un contrato de comisión 
con la compañía española BONtRIL, S.A. para la venta, 
en el territorio nacional, de mercancías importadas en 
consignación, consistentes en: 
-Hilo de coser de fibras sintéticas discontinuas, incluso 

acondicionado p a n  la venta al por menor. 
-Hilo de coser de algodón, incluso acondicionado ,para 

la venta al por menor, 
sin acondicionar para la venta al  por menor con 

* ios demis; 
acondicionados para la venta al por menor. 

SECUNDC? La empresa sociedad mercantil cubana 
SERCODZEX, S.A. viene obligada, de conformidad a lo 
dispuesto en la Resolución No. 45, dictada por el que 
resuelve en fecha 14 de febrero de 1.994, a reportar men- 
sualmente a la Dirección de Estadísticas, Ánálisis y Pla- 
nificación la información estadística de las mercancías 
importadas que permanecen en los almacenes bajo el 
régimen de Consignación a su cargo, según el modelo 
establecido en la precitada Resolución. 

%5% o más en peso de algodón; 

D~POSICION GSPECIAL 

UNICA: Se concede un plazo de treinta días. contados 
a partir de la fecha de notificación de la presente Re- 
solución, para que la entidad autorizada en el Apartado 
Primero a otorgar Contrato de Comisión, formalice su 
inscripción en el Registro Nacional de Contratos de 
Comisión, adscrito a la Cámara de Comercio d e  la Re- 
pública de Cuba. 

De no proceder a la inscripción en el plazo establecido 
en esta Disposición Bpeciai, se entenderá por desistido 
el interés de otorgar el contrato de Comisión en cues- 
tión y por anulada la autorización por la presente con- 
cedida. 

CO1MiW,IQLESE la presente Resolucióh al interesado, 
a los Viceministros y Directores del Ministerio del Co- 
mercio Exterior, al Ministerio de Finanzas y Precios, 
al Ministerio del Comercio Interior, a la Aduana Gene- '
ral de la República, al Presidente de la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, al Banco Nacional 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al  Banco 
Internacional de Comercio S.A., y a la Oficina Comercial 
de Cuba. en España. Publiquese en la Gaceta Oficial 
para general conocimiento y arcbívese el original d e  la 
misma en la Dirección Juridica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los tres dias del mes de diciembre 
de mil novecientos noventa y seis. 

.Ricardo Cabrisas Rulz ' 

Ministro del Comercio Exterior 
 

RFSOLUCION No. 588 de 1996 

POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité FJecutivo del Consejo 
de Ministros cort fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del 
Estado y del Gobierno en cuanto a la actividad comer- 
cial exterior. 

POR CUANTO. El Decreto No. 206, de 10 d e  abril 
d,e 1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agexi??~ de Sociedades Memantiles Extranjeras", 
haculta al Ministro del Comercio Exterior para resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante di- 
cho Registro, adscrito a la Camara de Comercio de la 
Republica de Cuba. 
PQR CUnsrprO. 81 Encargado del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado 
Decreto No. 206, de Lo de abril de 1998, ha elevado a 
la consideración del que resuelve el'expediente incoado 
en virtud de solicitud presentada por la compañía es- 
pañola TALLERFE, GUIBE, S.A. 

POR TANTO Bn uso de las facultades que me están 
eonferid8s. 

R e s u e l v o :  
PaIMXülD Autorizar la inscripción de la oompafda 

espaííoia 'MLLERW GUiRE ,SA. en el Registro Nacio- 
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio, de la 
República de Cuba. 

TALUCB!3S GWFSE, S.A. en Cuba, será la tealización 
d. actividades comerciales relacionadas con los productos 
siguientes: 
-Elementos de transmisión. 
-Engranajes. 
-Redudores Y motorreductores. 
-Bombas y tuberías. 
-Notores y alternadores. 
-Acoplamientos. 
-Ferreteria en general. 
T-. La Licencia que se otorgue al amparo de 

la presente Resolución, no autoriza la reaiización de las 
actividades dguientes: 
4 m p o r t a r  y exportar directamente, con carácter co- 

mercial. 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en gene- 

ral de Productos y servicios, excepto los servicios de 
post-venta y parantia, expresamente acordados en loa 
contratos que amparan las operaciones de comercio 
exterior. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la compañia 
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-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabilizado con el cümplimiento de 10 
dispuesto en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
U N I W  Se concede un plazo de noventa dias, con- 

tados a partir de la fecha de la presente Resolución. 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en ei 
Apariado Primero formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras e inicie los trámitcs para su 
establecimiento. 

El incumpiuniento del plazo cstablecido en esta Dis- 
Wsiciún Especial implicara el desistimiento de la entidad 
pronwvente para lo quc ha sido autorizada y, conse- 
cuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su- 
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras pruceierá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUUE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio 'del Comercio Exterior, 
al  Encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrilo 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar la presenre 
Resolución al interesado; a los Directores de Empresas 
y a la Oficina Comercial de la República de Cuba en 
España, al Ministerio de Finanzas y' Precios, al Banco 
Nacional de Cuba, al Banco Financiero Internacional, 
al Banco Internacional de Comercio S.A., a la Aduana 
General de la República, a la Empresa para la Presta- 
ción de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la com- 
pariia ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigraciún y 
Extranjeria, a E'IIECSA, al Registro, Nacional de Ve- 
hículos Automotores y a cuantas otras entidades nacio- 
nales corresponda. Publiquese en la Gaceta Olicial para 
general conocimiento y archivese el original de la m i m a  
en la Dirección Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Minisierio del 

ComerCio Exterior, a los dieciseis dias del mes de di- 
ciembre de mil novecientos noventa y seis. 

Ricardo Cvbrisaa Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. $89 de 1996 
Corresponde al Minislerio del Comer- 

cio Exterior, cn virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fccha 28 de noviembre de 1994, dirigir. 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del 
&tado y del Gobierno en cuanlo a la actividad comer- 
cial exterior. 

PO8 CUANTO: El Decrcto No. 206, de 10 cle abril 
de 1990, "Reglamento dcl Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras". 
faculta al Ministro del Comercio Exterior para resolver 
~ b r e  las solicitudes de inscripción presentadas ante di- 

POR CUANTO 
cho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursaies y Agentes de sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del articulo 16 del precitado 
Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a 
la consideración del que resuelve el expediente incoado 
en virtud de solicitud presentada par la compañia pa- 
nameña MOTORES i x m & c m m  DEL CARIBE, 
S.A. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRiMERO: Autorizar la inscripciún de la compaiiia 
Panameña MOTORES L " A C I 0 N A L E S  DF.L CARI- 
BE, S.A. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cá- 
mara de Comercio de la República de Cuba. 

,SEGUNDO: El objeto de la Su¿ursal de la compañia 
MOTORES DiTERNACIONALES DEI., CARIBE, S.A. en 
Cuba, será la realización de actividades comerciales re- 
lacionadas con los productos siguientes: 
-Equipos automotrices, partes, agregados, piezas y ae- 

-Rodamientos y piezas afines a este sistema. 
-Equipos de refrigeración y aire acondicionado, partes 

- 4 u i p  de cocina y de gastronomia, partes y piezas. 
-Generadores, cuadros electrógenos, transformadores y 

-Ferreteria. 
-Equipos electrodomésticos y de electrónica. 
-Pintura automotriz, accesorios y productos complemen- 

-Articulas y productos fotográficos. 
-Relojeria. 
-Joyeria y bisuteria. 
a a t e r i a l e s  de oficina. 
-<Alimentos. 
-Bebidas, licores y refrescos. 
-Productos farmacéuticos, medicamentos y equipamiento 

médico. 
-Lenceria. 
-@nipos de computación, repuestos y accesorios. 
-Confecciones textiles. 
-Peleteria unisex. 
-Materiales de construcción e iluminacidn. 
-Jabonei'ia, pcrfumei'ia y coimeticos. 

La Licencia que se otorgue al amparo de 
la presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácler co- 

mercial. 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios. excepto los servicios de post- 
venta y garantía, expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior. 

cesorios para los mismos. 

y piezas. 

materiales eléctricos. 

tarios para su aplicación. 

- C m  

. .  
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-Distribuir y transportar mercancias en el territorio 
nacional. 
CUARTO: Ei Encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabiiizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un plazo de noventa dias, con- 

tados a Partir de la fecha de la presente Resolución, 
para que la cntidad cuya inscripción se autorjza en ei 
Apartado Primero formalice su inscripción en el R ~ -
gisti0 Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras e inicie los trámites para SU 
establecimiento. 

incumplimiento del P~OZO establecido en csta Dis-. 
posicion Especial implicara el desistimiento de ia entidad 
promovente Para lo que ha sido autorizada- y, c o m -  
cueiitementc, el Encargado de¡ Registro Nacional de  Su- 
cursahs Y Agentes de Sociedades Mercaiitiies Extran- 
jeras Procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUES& la presente Resolución a los Viccmi- 
nisti'oi y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
a1 Encargado ,del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiics Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
quien queda responsabiiizado de notificar la presente 
Resolución al interesado; a los Directores de  Empresas, 
al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Nacional 
de Cuba, al Banco Financiera Internacional, al Banco 
Internacional de Comercio S.A., n la Aduana General 
de la hpúbiica, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañia ACO- 
REC a la Dirección de Inmigración y mtranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehicuias Automo- 
tores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese e,  en la Di- 
rcccion Jurídica. 

DADvi en la ciudad de La Ilabana, Ministerio del 
Comercio Extenor, a los dieciséis dias del mes de di- 
ciembre de mil novecientos noventa y seis. 

. 

UNICA: 

de la 

Ricardo Cabrisas Ruio 
Ministro del Comercio Exterior 
..L L- .- . . -- 

REOOLUCION ,No. 590 !de ,1396 

POR CUANTO: Cor:esponde al Minislcrio del Comer- 
CIU Exterior, en virtud de lo dispuestu en el Acuerdo 
No. X i A i ,  adoptado por el Coinitt Ejecutivo del Consejo 
de Rlinistros con fecha 28 de nuviembre de 1994, dirigir. 
ejccutar y controlar la aplicación de la política del 
Estado y del Gobierno en cuanlo a la actividad comer- 
Cydl exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril 
de 1996, "Rcglamento del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades iMercantiles Extranjcras", 
faculta al Ministro del Comercio Exterior para resolver 
sobre las mlicitudec de insripción presentadas ante di- 
cho Registro. adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacionai 
de Sucursales y Agentes de Sociedadcs Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado 
Decreto No. 2,06, de 10 de abril de  1996, ha elevado a 
la consideración del que resuelve el expediente incoado 
en virtud de solicitud presentada por la compaiiia es- 
pañola JEALCER, S.A. 

POR TANTO: E I ~  uso de las facultades que me están 
conferidas,  
' R e s u e l v o :  

p I u l ~ o :  Autorizar la inscripción de la companla 
española JEhLsFiFK, S.A. en el Registro Nacional de  
Sucu,.sales y Agentes de sociedades Rlercantiles Extran- 
jeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba. 

S E G W ~  ,E¡ objeto de la Sucursal de la compa5ia 
JiEALsER, en cuba, será la de activida- 

des comerciales relacionadas con los prCduclos siguientes2 
S e i - f i i e s  de aluminio y accesorios de los mismos. 
-Máquinas para el trabajo de carpinteria de aluminio. 
-Articulas de ferreteria. 
-Utillaje de carpinteria en general. 
-Motore? auxiliares y máquinas hcrramientas. 
-Articulas de, aluminio, hierro, plásticos y vidrio, auxi- 

liares de la industria del aluminio, consistentes M 
cerrajería, bisagras, accesorios de carpinteria, tornille- 
ría, marcos para puertas, ventanas y paños fijos p. 
similares. 

. T F i R C E ~  La Licencia que se otorgue al amparo de 
la presente Resolución, no autoriza la reaiizaci6n de lar 
actividades si@ientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter CM 

-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 
de productos y servicios, cxcepto los servicios de Posti 
venta Y garantia, empresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 

-Distribuir y transportar mercancías 'en el territorio 

CUARTO: iEl Encargado del Registro Nacional de SU* 
cursales y Agentes de Sociedades Mencantiles Extra&- 
ras queda responsabilizado con el cumplimiento de 10 
dispuesto en la presente Resolución. 

teiior. ;c(J 

UNICA: Se concede un plazo de noventa dias, Wn- 
tados a partir de  la fecha dc la presente Resolución. 
para que la entidad cuya inscripcián se autoriza e n  d 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Sucursales y -entes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras e inicie l,us trámites Para SU 

establecimiento. 
El incumplimiento del plazo establecido en esta Di% 

posición EUpecial implicará el desidimiento de la entiaad 
promovente para io que ha sido autorizdda y, -4 

DISYOSICCION EOPEOIAL 
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cuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su- 
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras procederá al archivo del expediente incoado. 

CaMUNIQUEsE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
al Encargado del Registro'Nacional de Sucursales y Agen- 
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente Resolu- 
ción al interesado; a los Directores de  Empresas y a 
la Oficina Comercial de la República de Cuba, en España, 
al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Nacional 
de Cuba, al Banco Financiero internacional, al Banco 
internacional de Comercio S.A., a la Aduana General de 
la República, a la Emprcsa para la Prestación de Ser- 
vicios a E,xtranjcros, CUBALSE. a ia compañía AC'ORGC 
S.A., a la Dirección de Inmigración y Gxtranjeria, a 
W C S A ,  al Registro Nacional de Vehiculos Automotores 
Y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. Pu- 
blíquese en la Gaceta Oficial para general conocimiento 
Y archivese el original de la misma en la Dirección 
Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los dieciséis días del mes de dl- 
ciembre de mil novecientos noventa y seis. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION 'No. 591 de 1996 

POR CUANTO Corresponde al MUiisterio del Comer- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 282'1, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de IW, dirigir, 
ejecutar y controlar ia aplicación de la política del 
Estado y del Gobierno cn cuanto a la actividad comer- 
cial exterior. 

POR CU- El Decreto No. 206', de 10 de abril 
de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
faculta a l  Ministro del Comercio Exterior para resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante di- 
cho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de  Cuba. 

P,bR CUANTQ E1 Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumpürniento del artículo 16 del precitado 
Decreto No. 2016, de 10 de abril de 1996, ha elevado a 
la consideración del que resuelve el expediente inraado 
en virtud de  solicitud presentada por 18 compañía italiana 
CO-BFiR ITALIA, S A L .  

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRiMDRO 'Autorizar la inscrlpciún de la compañía 
italiana CO-BWR ITALIA, S.Rh. en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de  Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, adscrita a la Cámara de Comercio de  la Re- 
pública de  Cuba. 

SEGUNDO E] objeto de  la Sucursal de la compañia 
cO-BER rTALIA, S.R.L. en Cuba, será la realización 
de actividades comerciales nelacionadas con los ProdUC- 
tos siguientes: 
-Automóviles ligeros y pesados. 
-Motocicletas ligeras y triciclos. 
-Piezas de repuesto para autos ligeros, pesados y mo- 

-Accesorios para vehículos automotrices. 
4 r t i c u l o s  para ferreteria y herramientas. 
-Maquinarias para la agricultura y sus accesorios. 
-Material eléctrico y luminarias. 
-A~iiebles y artículos plásticos para interiores y ex- 

-Bicicletas para adultos y niños y sus xccesorlos. 
-Confecciones textiles y sus accesorios (hebillas, boto- 

nes, cintos, adornos, etc.). 
-Calzado y articulos de piel. 
-Artículos de limpieza para el hogar y de higiene 

personal. 
TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de 

la presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades 'siguientes: 
-iImportar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial. 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios, exce&Ito los servicios de post- 
venta y garantia, expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior. 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO El Encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Rmlución. 

tocicletas. 

teriores. 

DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA: Se concede un plazo de noventa días, con- 
tado's a partir de  la fecha de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Sucursales y Agente? de Sociedades 
Mercantiies Extranjeras -e inicie los trámites para su 
establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta D i 5  
posición Especial implicará el desistimiento de  la entidad 
promovente para lo que ha si& autorizada y, conse- 
cuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su- 
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vice- 
ministros y Directores del Ministerio del Comercio Ex- 
terior, al Encargado del Registro Nacional de SuCUISaleS 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, ads- 
crito a la Cimara de Comercio de  la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de  notificar la presente 
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Resolución al interesado; a los Directores de Empresas, 
al Ministerio de Finanzas' y Precios, al  Banco Nacional 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al  Banco 
Internacional de Comercio S.A.. a la Aduana General 
d e  la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBAUE, a la compañia ACO- 
REC S.A., a la Dirección de Inmigraci6n y Extranjeria, 
a -A, al Registro Nacional de Vehículos Automo- 
tores y a cuantas otras entidades nacionales orresponda. 

miento y archivese el original de la mlsma en la Di- 
rección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los dieciséis días del mes de di- 
ciembre de mil novecientos noventa y seis. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio ' Exterior 

Publiquese en la Gaceta Oiicial para gen 6r al conoci- 
I1&sOLUCION No. 692 de 1996 

PClR CUAN70 Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
NO. 2821, adoptado por el Comit4 Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la apllcauón de la politica del 
s;stado y del Gobierno en cuanto a la actividad comer- 
cial exterior. 
P W  CUA"lX3 El Decreto No. 206, de 10 de abril 

de 1986, "Regiamento del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
faculta al Ministro del Comercio Exterior para resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante di- 
cho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR C u m a  E1 Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del articulo 16 del precitad9 
Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a 
la consideración del que resuelve el expediente incoado 
en virtud de solicitud presentada por la compañía es- 
psiiola A.RBEL.EC, S L  

POR TANTQ En uso de las facultacies que me estin 
conferidas, L a ' _ h

R e s u e l v o :  
PRIME- Autorizar la inscripción de la compaiiía 

española ARBELEC, S.L. en el Regidro Nacional, de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba. 

SXXJ!NW El objeto de la Sucursal de la compañía 
ARBELEC, S.L en Cuba, será la realizaclón de activi- 
dades comerciales relacionadas con los productos siguien- 
tes: 
-Aparatos, armarios y cuadros eléctricos y electr6nicos 

de distribución, control de maziiobra. 
-Aparatos de refrigeración. aireación e iluminación, asi 

como productos industriales varios. 
TERCERO. La Licencia que se otorgue al amparo ae 
 

la presente Resolución, no autoriza la realización de la# 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter Q)- 

mercial. 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios, excepto los servicios de Post- 
velita y garantía, expresamente acodados en los CPn- 

-tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior. 

4 i J t r i b u i r  y transportar mercancias en el terrltorlo 
nacional. 
CUARTO: Ei Encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles mtran-  
jeras queda responsabiiizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto cn la presente Resolución. 

DIPOSICION ESPECiAL 
UNICA Se concede un plazo de,noventa días, con- 

tados a partir de la fecha de la presente Resolución. 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza u1 el 
Apartndo Primero formalice su inscripción en el ña- 
gistro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedadas 
Mercantiles Extranjeras e inicie los tramites para su 
establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecldo en esta Di- 
posición Flspecial implicará .el desistimiento de la  entidad 
promovente. para lo que ha sido autorizada y, cons?- 
cuentemente, el Encargado de1 Reglstro Nacional de Su- 
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles EXtran- 
jeras procederá al archivo del expedienie incoado. 

02MUNiQ-E la presente Resolución a los Vlcemi- 
nistros y Directores del 'Ministerio del Comercio Exte- 
rior, al Ehcargado del Registro Nacional de Sucursaies 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, ads- 
crito a l a  Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar la presente 
Resolución al interesado; a los Directores de Rnppresas 
y a la Oficina Comercial de la República de Cuba en 
España, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Nacional de Cuba, al Banco Financiero Internacional, 
al Banco Internacional de Comercio S.A., a la Aduana 
General de la República, a la Empresa para la Presta- 
ción de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compa- 
fiia ACOWEC S.A., a la Dirección de Inmigración y Ex- 
tranjeria, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales co- 
rresponda. Publiquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archivese el original de la misma en la 
Dirección Jurídica. 
\DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 

Comercio Exterior, a los dieciséis dias del mes de dl- 
ciembre de mil novecientos noventa y seis. 

Ricardo Cabrisas Rulz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION (No. 693 de 1996 
POR CUANTO Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el AcUeido 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
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de Minislras con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir. 
ejecutar y controlar 1s aplicación de ia política del 
Estado y del Gobierno en cuanto a la actividad comer- 
cial exterior. 
POR CUANTO: El Decrcto No. 206, de 10 de abril 

de 1996, "Reglamcnto dcl Rcgistro Nacional de Sucur- 
sales Y Agentes de Socicdadcs Mercantiles Extranjeras", 
faculta al Ministro del Comercio Exterior para resolver 
sobre las solicitudes de inccripCón prcsentadas ante di- 
cho Registro, adscrito 9 la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CIJANTO: E1 Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Socicdadcs Mcrwntiles Ex- 
tranjeras, en cuinpXmient0 del articulo 16 dci precitado 
Decreto No. 206, dc 10 dc abril dc 1090. ho elcvado a 
la consideración del que resueivc cl cxpcdicrite incoado 
en virtud de solicitud prescntada por la compañia de 
San Martin. Antillas Holandcsas, dciiominada 'SAN MAH- 
'IIIN WTERNATIONAL GROUP, S.A. 

En uso de las facultades que me estan 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la inscripción de la compañia 

d e  San Martin, Antillas Holandesas, denominada SAN 
MARTIN INTERNATIUNAL GROUP, S.A. en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes dc Sociedades Mercan- 
tiles. Extranjerac. adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba. 

SEGUNbO El objeto de la Sucursal de la compañia 
SAN MARTIN INTERNATIONAL GROUP, S.A. en Cuba, 
será la realización de actividades comgrciales relacio- 
nadas con los productos siguientes: 
-Productos alimentarios, bebidas, licores, textiles, ma- 

ter!ales de la construcción y materiales de oficina. 
Asimismo podrá realizar operaciones en el Sector in- 

mobiliario. 
TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de 

la presente Resolución, no autoriza la realizaciún de las 
actividadcs siguientes: 
-1mporlar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial. 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en gene- 

ral de productos y servicios. excepto los servicios de 
post-vcnla y garaiitia. expresamente acordados cn los 
contratos que amparan las opcracioncs de comercio 
exterior. 

-Bistribuir y transportar niercancias en el terri@rio 
nacieilal. 
CUARI'O: El Encargado del RegiUtio Nacional de Su- 

cursales y Ageiites de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras qucda respoiisabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resoluciún. 

. .  

DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA: Se concede un plam de noventa dias. con- 
tados a partir de la fecha de In prcscnte Resaiuciún, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza eii el  
Apartado Primero formalice su inscripción en el Re- 
a s t ro  Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras e inicie los trámites para SU 

establecimiento. 
El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 

posición Especial implicará el desistimiento d e  la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, conse- 
cuentemente, el Encargado del Registro Nacional dc Su- 
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras procederá al archivo del expedientx? incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resoluci6n a los Vicemi- 
nistros *rectores del Ministerio del Comcrcio Exterior, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 
quien queda responsabilizado dc notificar la presente 
Rcsoiución al  interesado: a los Dircctorcs de Empresas, 
al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Nacional 
de Cuba, al Banco Financicro Intcrnacional, al Banco 
Intcrnacional de Comercio S.A., a la Aduana General de 
la República, a la Empresa Para .la Prestación de Ser- 
vicios a Extranjeros, CUBALSE. a la compañia ACOmC 
S.A., a la Dirección d e  Inmigración y Extranjeria. a 
ETECSA. ai Registro Nacional de Vehículos Automoto- 
res y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Pubiiquese en ia Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en la Direc-, 
ción Juridica. 

DADA' en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los diecis6is dias del mes de di- 
ciembre de mil novecientos noventa y seis. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION NO. 594 de 1996 

POR CUANTO Corresponde al  Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud de lo dispucsto en el Acuerdo 
No. 2821. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994. dirigir. 
ejecutar y controlar la ap1icac:on de la politica do1 
Estado y del Gobierno en cuanto a la actividad comer- 
cial exterior. 

PCR CUANTO: El Decreto NO. 206, de 10 de abril 
de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Suciedades Mercantiles Extranjeras". 
faculta al Ministro del Comercio Extcrior para resolvcr 
sobre ,las solicitudes de i i iscr ipch prcseritadas ante di - 
cho Registro, adzr i to  a la Cámara de Coincicio de id 
República de Cuba. 

POR CUANTO: E$ Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Socicdades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del articulo 16 del precitado 
Decreto No. 206, de 10 de abril de 1998, ha elevado a 
la consideraciún del que resuelve el expediente incoado 
en virtud de solicitud presentada por ld sociedad mer- 
mntil cubana COMSRCIAL DE DESARROLLO MEDICO, 
S.A. (CODEME) para aituar como Agente de ia com- 
pañia salvadoreña MERCADOS INT!ZHNACIONALES DE 
CENTRO AMERICA, S.A. de C.V. (MICA, S.A.). 
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- 
POR TANTO *En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRtMERO Autorizar la inscripción de la sociedad 

mer.cantil cubana COMERCIAL DE DESARROLLO ME- 
DICO. S.A. (CODEM,E) en el Registro Nacional de Su- 
cursales y Agentes de Sociededes Mercantiles Extranje- 
ras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
d e  Cuba, para actuar como Agente de ia compañi? 
salvadoreña MERCADOS INTERNACIONALE,S DE CEN- 
TRO AhZERICA, S.A. de C.V. (MICA, S.A.). 

SEGUNDO La sociedad mercantil cubana COMER- 
CIAL DE DESARROLLO MEDICO. S.A. (CODE,ME), en 
SU carácter de Agente en Cuba de la compañia salvado- 
reña M45RCADOS INTERNACIONALES DE CENTRO 
AMERICA, S,A. de C.V. (MICA, S,A.). estará autorizado 
a la realización de actividades comerciales relacionadas 
con los productos siguientes: 
-Acei tes  y grasas lubricantes y solventes en general 

firma MARAVEN, S.A. 
-Fertilizantes y otros productos para el sector agrope- 

cuario. 
-Alimentos. 
-Textiles. 
-Confecciones. 
-Electrodomésticos. 

Asi como promover la exportación de productos far- 
maceuticos y biotecnoiógicos cubanos. 

TERCERO La Licencia que se otorgue’ al amparo de 
la presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directa’mente, con carácter co- 

mercial. 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y garantia, expresamente acordados en los con- 
tratos que am’paran las operaciones de comercio ex- 
terior. 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO El Encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto en  la presente Resolución. 

DlSPOSlClON ESPECIAL 
UNICA: Se concede un plazo de noventa dias, con- 

tados a partir d e  la fecha de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras e inicie los trámites para su 
establecimiento. 

EL incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posición Especial implicará el d,esistimiento de la qntidad 
promovente para lo que ha  sido autdrizada y,  conse- 
cuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su- 
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras procederá al archivo del expediente incoado. 
COMUNIQUESE l a  presente Resolución a los Vlceml- 
nirtros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
ai Encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
cuien queda responsabiiizado de notificar la presente 
Resolución al interesado; a los Directores de Empresas, 
al Ministerio de Finanzas y Prec;os. al Banco Nacional 
de Cuba, al Banco Financiero Interna¿!ionai, al Banco 
Internacional de Comercio S.A., a la Aduana General de 
la República, a la Empresa para la Prestación de Servi- 
cios a Extranjeros, CUEALSE. a la compañia ACOREC 
S.A., a la Direcciún de Inmigración y Extranjería. a 
ETECSA, al Registro Nacional de Vehiculos Automoto- 
res y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Publíquese en la Gaceta Oficial paro general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en la Di- 
rección Juridica. 

DADA en la ciudad de La Habaiia. Ministerio del 
Comercio Exterior. a los dieciséis dias del mes de di- 
ciembre de mil novecientos noventa y Seis. 

Ricardo Cabrisus Ruia 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 643 de 1996 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdi 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejr 
de Ministros con fecha 2 8  de noviembre de 1994. dirigit. 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del 
Estado y del Gobierno en  cuanto a la actividad comer- 
cial exterior. 
POR CUANTO: El Decreto No. 206. de 10 de abril 

de 1996, ”Reglamento del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extrqnjeras”. 
faculta al Ministro del Comercio Exterior para reSolvor 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante di- 
cho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: E1 Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y AgenteS de Sociedades Mercantiles EX- 
tranjeras, en cumplimien:o del artículo 16 del precitado 
Decreto Ko. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado n 
la consideración del que resuelve el expediente incoado 
en virtud de solicitud presentada por 10 compañía ecua- 
toriana ACOTRAMAR C.A. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUAnTO 

POR TASTO: 

R e s u e l v o :  
PRMERO Autorizar la inscripción de la compafiia 

ecuatoriana ACOTRAMAR C.A. en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranieras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Re- 
pública de Cuba. 

El objeto de la Sucursal de ia compañía 
ACOTRAMAR C.A. en Cuba. será la realización de ac- 
tividades comerciales relacionadas con los derivados del 
petróleo. 

SEGUNDO: 
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,Igualmente, podrá realizar actividades comerciales 
vinculadas con la transportación de petróleo y sus de- 
rivados. por via maritima y cabotaje, en virtud de los 
contratos que suscriba con entidades cubanas autoriza- 
das a tal fin. 

THRU%RO La Licencia que otorgue al amparo de la 
presente aesoiuci8n, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial. 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 

de  productos Y servicios, excepto los servicios de post- 
Venta Y garantia, cxpresameiite acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comerciw ex- 
terior; 

-Distribuir y transwrtar mercancías en el territorio na- 
cional. 
CUARTQ: El Encargado dcl Registio Nacional de Su- 

cursnles Y Ageiites de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabilizado con el cumplimiento de 10 
disguesto en la presente ResdluciÓn. 

DISPOSICION ESPECIAL 

m i C A :  Se conccdc un piazo de noventa dias, con- 
tados a partir de la fecha de la prcsente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Re- 
Sistro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles E,xtranjeras e inicie los trámites para su 
establecimiento. 
El incumplimiento del plazo estahlecido en esta Dis- 

posición Fispecial implicará el d'esistimiento de la entidad 
pmmovente para lo que ha sido autorizada y, conse- 
cuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su- 
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras procederá al archivo del expediente incoado. 

COIIZUNIQUESE la presente Resolución a los Viccmi- 
nisiros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
ill Encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras. adscrito 
a la Cámara de Comercio de la Rcpública de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar la presente 
Resolución al interesado y a 10s Directorrs dc Empresas; 
al Ministerio de Finanzas y Precios. al Banco Nacional 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco 
Internacional de Comercio S.A., a la Aduana General de 
la República. a ia Emprcsa para la Prcstici6n de Ser- 
vicios a Extranjeros, CUMLSE, a la compañía AC0,REC 
S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, a 
ETECSA, al Registra Nacional de Vehiculos .4utomotores 
y a cuantas otras eiitidades nacionales corresponda. Pu- 
bliquese en la Gaceta 0,ficial para general conocimiento 
y aFchivese el original de la misma en ia Dirección 
Juri@ica. 

D A , U  en la ciudad de La Habana, Minibterio d'el 
Comercio Exterior, a ios dieciocho dias de1 mes de di- 
W b r e  de mil novecientos noventa Y seis. 

Ricardo Cabrisas Ruis 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 669 de 1986 
POR CUANTO: Corresponde al Ninisterio del COmer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispwstb en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del 
Estado y del Gobierno en cuanto a la actividad comer- 
cial exterior. 
PO% CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril 

de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucur- 
sales Y Agentes de Sociedades Mercantiles Fxtranjeras", 
establece el procedimiento para la tramitación de las 
solicitudes de renovación de Licencias prcsfntadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

ROR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentcs de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras. ha elevado a la considera,ción del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de  la solicitud presen- 
tada por la compañia panameña INTEkCROSS TRADING 
CORPORATION, S.A. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me estan 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la renovación de  la Licencia en 
el Registro Nacional de Sucursales y Agentes.de Socie- 
dades Mertbntiles Extranjeras, admi to  a la Cámara de 
Comcrcio de la República de Cuba, a la compañía pana- 
meña FN'LBRCROSS TRADING CORl'ORATIoN, S.A. 

SEGUNDO El objeto de la Sucursal de la compañía 
1NTEiRCRW.S TRA13iENG C ~ O R A l l I I o N ,  S.A. en Cuba, 
a partir de la renovación de la Licencia, será la realiza- 
ción de  actividades comerciales relacionadas con los pro- 
ductos siguientes: 
-Equipos electrodomésticos. 
-Materias primas y equipos vinculados a la esfera de la 

electrónica, la informática y la automatización, sus 
partes, accesorios y componentes. 
TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de 

la presente Resolución, no autoriza la realización de las 
ñctividadcs siguientrs: 
--Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial. 
-Realizar el camercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y garantía. expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior. 

-Distribuir y transportar mercancias en el territorio 
nacional. 
CIrART,O,: El Encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dis- 
puesto en la presente Resolución. 

COMUiN,IQUESE 'la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
al Fncargado del Registro Nacionql de Sucursales Y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrita 
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a la Cámara d e  Comercio de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar la presente 
Resolucibn al  interesado; a los Directores de Empresas, 
al  Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Nacional 
de Cuba, a.l Banco Financiero Internacional, al Banco 
Internacional de Comercio S.A., a la Aduana General d e  
la República, a la Empresa para la Prestación de Ser- 
vicios a Extranjeros, C U B W ,  a la compañía ACOEZC 
S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, a 
ETECSA, al, Registro Nacional de Vehículos AUtomobreS 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. Pu- 
bliquese en la Gaceta Oficial para general conocimienta 
y archívese el original de la misma en la Dirección JU- 
ridica. 

DADA en ia ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veintiséis dias del mes de 
diciembre del mil novecientos noventa y Seis. 

Ricardo Cabritas Rulz 
Ministro del Comercio Exterior 
CULTURA 

R ~ O L U C l O N  No. 105 

POR CUANTD El Consejo de Estado mediante el 
Decreto-Ley No. 30 de 10 de diciembre de 19’7% cre6 
conferidas, 
R e s u e l v . 5 :  

P R I ~ E R O :  Otorgar la Distinción “Por la Cultura Na- 
cional” al escritor japonés RYU mmi por SU des- 
tacada labor como promotor cultural especialmente de 
la música cubana y la solidaridad demostrada para c m  
nuestro pais. 

~SEGUuW32 Disponer que ia insignia representativa le 
sea otarBada en acto solemne. 

entre otras, la Distinción “Por la Cultura Nacional”, 
facultando al  Ministro de Cultura para Su OtorgamientW 

POR CWANTO: El Ministerio de Cultura de la Re- 
pública de Cuba, considera que debe.re$ono~rse Y esti- 

.mularse la,labor de promotor activo de la mÚ&Ca cubana 
al escritor japonés R W  MURAKAMI, personalidad de 
gran prestigio e influencia entre la juventud japonesa. 
POR TANiD: En uso de las facul@des que me esun 

~ C ~ ~ I Q U E S E ,  al  interesado, a la Dirección de 
cursos Humanos: y publiquese en Ig Gaceta Oficial üe 

DADA, en la ciudad de La Wabana, a los 9 días del 
la República’ de Cuba para general conocimienta. 

mes de diciembre de 1596. 
Armando Hari Divalos 

Ministro de Cultura 
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